
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de mayo de dos mil vientres (2023)1 

Expediente 005 2020– 0086 00 

 

Previo a impartir trámite al memorial allegado por la señora Mabelle Lorena Palacio 

Castiblanco, se le requiere  para que dentro del término de tres (3) días aporte la documental 

que acredita la representación que  dice ejercer en favor de Jorge Andrés Valencia Cortés.   

 

Con todo, se coloca de presente que a fin de excusarse el curador Ad-Litem debe acreditar 

que ejerce la representación en más de cinco procesos. (Art.48,7C.G.P) 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 9 de mayo de 2023. 
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